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Procede corregir dicho error, según establece el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O

Primero. Corregir el error observado en nuestra referida
Resolución de 26 de junio de 2006, en la que, en los párrafos
indicados, debe decir: «Recurso contencioso-administrativo
P.O. núm. 485/2006, en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga».

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,
quienes se consideren interesados en el procedimiento, puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 478/2006, interpuesto
por doña M.ª del Mar Chouza Ortiz contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 478/2006, interpuesto
por doña M.ª del Mar Chouza Ortiz, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 478/2006, interpuesto por
doña M.ª del Mar Chouza Ortiz, contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 478/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por
doña M.ª del Mar Chouza Ortiz contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 484/2006, interpuesto
por doña M.ª Carmen Henares Mesa contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 484/2006, interpuesto por
doña M.ª Carmen Henares Mesa, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 484/2006, interpuesto por
doña M.ª Carmen Henares Mesa contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 484/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por doña
M.ª Carmen Henares Mesa contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 502/2006, interpuesto por
don Luis Barceló Muñoz contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 502/2006, interpuesto
por don Luis Barceló Muñoz, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
procedimiento ordinario núm. 502/2006, interpuesto por don
Luis Barceló Muñoz contra la resolución presunta desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 20
de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial por la
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Mar-
bella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 502/2006, en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por
don Luis Barceló Muñoz contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 520/2006, interpuesto por
doña Lourdes Ferrer Gutiérrez de la Cueva contra la
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 520/2006, interpuesto por
doña Lourdes Ferrer Gutiérrez de la Cueva, y se emplaza a
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta

Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 520/2006, interpuesto por
doña Lourdes Ferrer Gutiérrez de la Cueva contra la Resolución
presunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 20 de diciembre de 2005, de esta Dele-
gación Provincial, por la que se resuelve suspender provisio-
nalmente la tramitación de la solicitud de autorización de nueva
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Far-
macéutica (UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 520/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por doña
Lourdes Ferrer Gutiérrez de la Cueva contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 501/2006, interpuesto
por don Luis Barceló Muñoz contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 501/2006, interpuesto por
don Luis Barceló Muñoz, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 501/2006, interpuesto por don
Luis Barceló Muñoz contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,


